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SECCION SEGUNDA

Núm. 2.142

DE «,* ZllAm»
Hallazgos. Circular

El Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil de Borla da cuenta a 
este Gobierno Civil del hallazgo le 
una cubierta de camión de las si- 
^uientec características:

De 900-o0. número 2-R-413q6. ‘ Fi- 
. estone-Hispania”, “Trasport Heavy 
^uty”, la que ha sido depositada a 
disposición de quien acredite ser su 
dueño en el Ayuntamiento de la ciu
dad de Borja.

Lo que ce hace público en este pe
riódico oficial para general conoci- 
dento y a fin de q"e pueda llegar 

de quien la hubiere extraviado. 
Zaragoza, 2 de mayo de 1963.

El Gobernador civil. 
José-Msnuel Pnrdn de

V * *

Núm. 2.143

Hallazgos. — Circular

El Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil del Puesto de esta capi
tal de Zaragoza da cuenta a este 
Gobierno Civil de haber sido hallada 
una pieza de tela clase “Lansht”, serie 
6319, de una longitud de 21’30 metros, 
en la carretera general Madrid-Barce- 
lona, proximidades de Belpuig (Lé
rida), la cual ha quedado depositada 
en la Alcaldía de Zaragoza, a dispo

sición "de quien acredite ser su dueño.
Lo que se hace público en este perió

dico oficial para general conocimien
to y a fin de que pueda llegar al de 
quien la hubiere extraviado.

Zaragoza, 2 de mayo de 1963.
El Gobernador civil, 

Joté-Manuel Pardo df Santayam

^TeClWÑ TERCE&A 
! ------------------------ ----- ---------Núm. 2.133

Excma. Diputaéióií Provincia* 
de Zaragoza

C nanHIlo para la adquisición de 17 
uniformes de verano y 3 pantalones.
Hasta las trece horas del octavo 

día hábil siguiente al de la publica- । ón de este anuncio en el “Boletín 
Oíicial de la provincia pueden pre- 

, sentarse proposiciones para tomar 
parte en el concursillo para adqui
rir diecisiete uniformes de verano 
cc’or gris y tres pantalones, con 
destino al personal subalterno del 
Palacio provincial y condi.clore-.

Las condiciones se hallan de mani
fiesto en el táblón de anuncios del 
Palacio provincial.

~ Zaragoza, 29 de abril de 1963.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA

Núm. 1.837

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Reiación de extractos de los acu r/os 
adoptados por la muy ilustre Co vi

sión Permanente en le sesión cele
brada el día 13 de marzo de 1963.
Constituyóse la muy ilustre Comisión 

Permanente en sesión ordinaria de pri
mera convocatoria, en la Sala Consisto
rial. siendo las trece horas, bajo la 
presidencia del limo. Sr. Alcalde, don 
Luis Gómez Laguna, con asistencia de 
los Tenientes de Alcalde: don José Pa- 
ricio Frontíñán. don José María Franco 
de Espés Domínguez, don Luis Blasco 
del C^cho. don Mariano Arribas Fuer
tes v dan Picando Mur Bnil; Secretario 
general, don Luis Arambnro Berbega!, 
e Interventor de Fondos municipales, 
don Manuel González Simarro y T.ónez.

Fue leída v aprobada el acta de la 
sesión anterior sin míe se formulasen 
nh=ervaciones ni rectificaciones a la 
misma. "

Fxcns^ron su f^lta de asistencia los 
cppnrpe Beltrón V Mplumhreq. por ím- 
nedfrselo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Anrobar la propuesta de la Alcaldía 

nombrando, con carácter interino, lace
ro del Servicio de Becosida de Perros 
a don Benito Perales Horno.

—Nombrar, con carácter interino, 
avudante de bombero a don Gaspar 
Laneña Sueiro.

—Aprobar el nombramiento de Au
xiliares administrativos interinos míe se 
indican en el dictamen.

—Anrohar relación de facturas por 
suministros y trabajos efectuados a la 
Corporación.

—Conceder a don Pascual Salinas la 
tierra a ccnon hue solicita.

—Anular las concesiones hechas a 
don Antonio Forniés y don Julián Fer
nando de la misma parcela 47-241, que
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dando ésta a la libre disposición de la 
Corporación.

—Anular la concesión de los terrenos 
concedidos para casa y corral a favor 
de don Teófilo Andrés Crespo, en el 
barrio del Cascajo.

—Aprobar las guías 3.384 y 3.387 re
mitidas por la Dirección de Montes y 
anular la 701 de 1959-60.

—Aprobar la guía 3.380 remitida por 
la Dirección de Montes y anular la 696.

—Aprobar la guía 3.389 corespon- 
diente al año 1961-62. dando cuenta de 
ello a don Joaquín Briega.

—Recibir'provisionalmente las obras 
de construcción de dos manzanas de ni
chos ordinarios en el Cementerio Ca
tólico de Torrero adjudicadas a don 
José Calve.

—Declarar válida la subasta y elevar 
a definitiva la adjudicación efectuada a 
favor de don Miguel Ortillés en las 
obras de construcción de nichos en el 
Cementerio Católico de Torrero.

—Quedar enterada de la jubilación 
forzosa por cumplimiento de la edad re
glamentaria de don Luis Ximénez de 
Embún y Cautín, Archivero municipal. 
El limo. Sr. Alcalde expresó su pesar 
por la forzosa ausencia de las tareas 
municipales del señor Ximénez de Em
bún, que ha desarrollado una eficací
sima labor en el Archivo Consistorial, y 
sobre todo como bibliotecario de la ciu
dad. Dijo el señor Alcalde que, si bien 
hay que alegrarse de que dicho señor 
haya llegado a la edad de jubilación en 
plenas condiciones físicas e intelectua
les, su forzoso alejamiento de las tareas 
de su cargo supone una gran pérdida 
para esta Corporación y, por ello, pro
puso que se expresen estos sentimientos 
a dicho señor, dándole las más rendi
das gracias por cuanto ha laborado, tan 
eficaz y brillantemente, en beneficio de 
Zaragoza y de su Ayuntamiento. Segui
damente fue aprobado el dictamen y 
las propuestas del limo. Sr. Alcalde.

—Quedar enterada de la jubilación 
forzosa por cumplimiento de la edad re
glamentaria a don Tomás Vahos Pérez, 
ayudante de matarife.

—Conceder pensión reglamentaria a 
doña Benita Sola • Tabuenca, viuda del 
jubilado don Bernardino Gómez La- 
justicia.

—Conceder la excedencia voluntaria 
a don Víctor Oliva Moreno, guardia mu 
nicipal.

—Abonar la ayuda por nupcialidad a 
don Julio Egido Utrilla, guardia muni
cipal, y a don Eugenio Marco Galve, 
peón de montes.

—Abonar la ayuda por natalidad a 
don Marcelo Arguedas García, peón es
pecialista del Alumbrado; don Miguel 
Angel Pascual Borao, Jefe de Sección; 

don Manuel García Molina, peón de | 
montes; don José García Bellrán, ofi- i 
cial cantero, y don Vicente Herrero 

■’arazaga; guardia municipal.
--Abonar al Hospital Provincial de 

Nuestra Señora de Gracia los gastos 
ce tsionados en el mismo por la" esposa 
¿el funcionario municipal don Joaquín 
Campillo Perisé.

Abonar al Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia los gastos oca- 
si nados en el mismo por doña Pilar 
'•guado Beltrán. pensionista.

Que se abonen al Hospital Provin
cial de Nuestra Señora de Gracia los 
• : los oca lona dos por la esposa del fuh- 
ionario don Andrés Cnstellot.
—Idem ídem por la hija del funcio

nario don Alberto Sánchez.
—Idem ídem por la hija del funcio- 

ario don Amadeo Maynar.
—Idem ídem por el funcionario mu- 

ic nal don Pascual Duran Villagrasa.
—Abonar al Instituto “Pedro Mata”, 

e Reus, los gastos ocasionados en" el 
mi-mo por la señorita Consuelo Ubie- 
t durante el pagado mes de enero.

-.-Abonar al Sanatorio Royo Villano-
• la cantidad importe de la transfu

sión de sangre al funcionario municipal 
don Jesús Arasanz Salinas.

-Abonar al doctor don Andrés Gar- 
<íu Martín el iniporte de la interven
ción quirúrgica practicada a don Je- 
•ús Arasanz Salinas.

Abonar a don Rafael Vicente Pé
rez la cantidad que se indica corres- 
nondiente a productos farmacéuticos su
ministrados al funcionario municipal 
don Jesús Arasanz Salinas.

Llevar a cabo las obras que se in
dican en el comedor escolar de Villa- 
mayor.

—Efectuar las reparaciones que se in
dican en el grupo escolar “Valentín 
Zabala”.

—Idem ídem en el grupo escolar “An
drés Manjón”. .

—Dar los números que se indican a 
las casas construidas por don Antonio 
Pascuales Perales en la parcelación-Ca
rreras.

—Conceder la ayuda económica que 
-e indica á don José I,. Tesán Roma- 
roño? para gastos de traslado a otra 
' ivienda.

—Anunciar por segunda vez subasta 
le obras para "la construcción de upa 
relíela unitaria y vivienda en el barrio 

de Torrecilla de Válmadrid, al haber 
quedado desierta la primera.

—Aprobar las cuentas justificativas, 
presentadas por distintos Directores de 
grupos escolares. -

- Aprobar la liquidación de dieci
nueve cargos de la Agencia Ejecutiva.

-Aprobar certificaciones que presen- 
t-i la Superiora de la Casa de Amparo 
sobre justificación e inversión de sumas 
libradas para atención de comidas de 
invierno.

—Aprobar los documentos fiscales re
lativos a los arbitrios sobre la riqueza 
urbana y rústica en el año 1963.

Aprobar el acta de replanteo de las 
obras de pavimentación de la calle del 
Doctor Fleming.

—Adjudicar a don Luis Argente Ri- 
vas, mediante concierto directo, las obras 
de acondicionamiento de las platabandas 
de arbolado de la calle de Almagro, 
por la cantidad de 54.960 pesetas.

—Elevar a definitiva la adjudicación 
que en el acto de la subasta se hizo a 
favor de “Tomás Altuna e Hijos”, so
ciedad anónima, de las obras de cante
ría y mármoles a realizar en la construc
ción de la nueva Casa Consistorial, por 
la cantidad de 7.815.941 pesetas.

—Devolver a don Julián Blasco Ra- 
jadell la fianza definitiva que constitu
yó como adjudicatario de las obras de 
construcción de un fielato en la carre
tera de Logroño.

—Devolver a la sociedad “Tipo-Lí
nea” las fianzas constituidas por sumi- 
ñistro de impresos (lotes núms. 1 y 3) 
del año 1962.

—Adquirir mediante subasta, por el 
precio-tipo de 272.460 pesetas, y con su
jeción a las condiciones acompañadas, 
las señales de circulación y postes de 
sustentación que se estiman necesarios 
para el año 1963.

—Quedar enterada de una carta del 
limo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayun- 
t imiento de Pamplona, en el que tras
lada acuerdo municipal de agradecer a 
nuestra Corporación municipal las aten
ciones que se dedicaron al Teniente de 
Alcalde don Ruperto Unzué, que en re
presentación de aquel Concejo asistió 
en Zaragoza a los actos que tuvieron 
lugar con motivo de celebrarse el “Día 
de Navarra”.

Por último, el Timo. Sr. Alcalde pro
puso felicitar cordialmente al Timo, se
ñor don Antonio Zubiri Vidal por 
cumplirse el noveno aniversario de su 
toma de posesión de la Presidencia de 
la Excma. Diputación Provincial de Za
ragoza, y así se acordó.

Se levantó la sesión a las trece horas 
veinticinco minutos.

Zaragoza, 15 de marzo de 1963. —: El 
Secretario Luis Aramburo.—Visto bue
no: El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.837
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la muy ilustre Comi
sión Permanente en sesión celebra
da el día 20 de marzo de 1963.
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Constituyóse la muy ilustre Comisión , 
Permanente en sesión ordinaria cele
brada en primera convocatoria, siendo 
las quince horas cuarenta minutos, en 
la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del ilustrísimo señor Alcalde, don 
Luis Gómez Laguna, con asistencia de 
los Tenientes de Alcalde: don José 
Paricio Frontiñán, don José M.a Fran
co de Espés y Domínguez, don Maria
no Arribas Fuertes, don Antonio Bel 
irán Martínez y don Ricardo Malum- 
bres Logroño. Secretario general, don 
Luis Aramburo Berbegal, e Interven
tor de Fondos municipales, don Ma 
rmel González Simarro y López.

Fue leída y aprobada el acta de la । 
sesión anterior sin que se formulasen 1 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia los í 
señores Blasco y Mur, por impedírse
lo obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:
Nombrar con carácter interino ayu

dante de bombero a don Martín Juli: n 
Gracia, y de bombero a don Agustín 
Cuartero.

—Nombrar interinamente desinfector 
a don Pablo Conde Martín, y con ca
rácter accidental a don Roberto Ca- 
rrica Bona.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

—Autorizar a don Mariano Lostao y 
a don Manuel Ostáriz para plantar 
viña en el terreno que tienen conce
dido a canon.

— Conceder la baja en el cultivo de 
las parcelas que se indican a don Cas
to Lozano.

—Desestimar solicitud de don Atila- 
no Mateo de que se anule recibo por 
canon correspondiente a las parcelas 
que tiene concedidas en el monte “Li
tigio”, por improcedente.

—Extender recibos correspondientes 
al canon de la finca 27-501, de que 
es concesionario don Jesús Brosed.

—Conceder a don José Val Sicilia 
un mes de prórroga para la termina
ción de reformas de aseos en el Ma
tadero.

—Interponer recurso económico - ad
ministrativo contra la liquidación prac
ticada por el Canal Imperial de Ara
gón respecto a la tasa del 4 por 100 
sobre el importe de la adjudicación 
de cinco kioscos.

—Adjudicar a don José Val Sicilia 
la ampliación del Cementerio Evangé
lico, por 40.343’59 pesetas. '

—Abonar a don Agustín Pallarás Ca
rrosa las cantidades devengadas y no 
percibidas por doña Pilar Pérez Carro
sa, pensionista fallecida.

—Conceder la excedencia voluntaria 
a don José Inglés Mata," ayudante de 
matarife.

—Quedar enterada de la circular re
mitida por la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Cocal 
sobre revalorización de pensiones.

—Modificar acuerdo de 2 de enero 
pasado en cuanto afecta a la situación 
administrativa de los funcionarios (!e 
la Policía Sanitaria de Abastos, proce
dentes de la Agrupación Temporal Mi
litar, en el sentido de que quedan en 
excedencia forzosa, y adjudicar dos pla
zas de Auxiliares administrativos a 
don Fermín Casasús Capuente y don 
Gaspar Medina Vázquez.

—Quedar enterada del fallecimiento 
del guarda de depó.-ilos don José Se 
bastión Sancho.

—Desestimar la petición de pensión 
de viudedad formulada • por doña Mar
garita Abadía Monesma, por improce
dente.

—Abonar a doña Margarita Abadía 
Monesma las cantidades dejadas de 
percibir por su esposo, don Victoriano 
del Castillo, jubilado fallecido.

—Abonar a don Angel Castellot Gi
ménez y hermanos los haberes deven
gados y no percibidos por su padre, 
don Gregorio Casiellot Arilla, jubila
do fallecido. _

—Conceder la pensión de viudedad 
reglamentaria a doña Carmen - Lucia 
Madejón Hernáez, viuda de don Desi
derio García Gordo.

—Aceptar el pase a la escala auxi
liar del Cuerpo de Bomberos a don 
Benito López Rodríguez y don Grego
rio Romero Pérez, choferes del citado 
Cuerpo.

—Aprobar lista de aspirantes y com
posición del Tribunal para la provisión 
de la plaza de Subinspector del Cuer
po de la Policía Municipal, mediante 
concurso de méritos.

—Desestimar la petición formulada 
por el señor Presidente del Club de 
Dirigentes de Ventas de Zaragoza, so
bre concesión de ayuda económica, por 
improcedente.

—Efectuar las reparaciones necesarias 
en el grupo escolar “Tomás Alvira”.

—Llevar a' cabo reparaciones en el 
grupo “Fernández Vizarra”, de Mon- 
zalbarba. .

—Efectuar reparaciones en el grupo 
escolar “Gascón y Marín”.

— Llevar a cabo reparaciones en el 
¿rupo escolar “Buen Pastor”.

—Adquirir dos electro - impulsores 
con destino al Centro benéfico infantil 
Nuestra Señora de la Luz.

—Aprobar las cuentas justificadas 
que presentan para su aprobación el 
señor Ingeniero Jefe de Servicios In

dustriales, Instituto Municipal de Hi
giene, Albergue municipal, Casa de Am
paro y Mercado de Pescados, Guarde
ría de Villaeampa, Casa de Socorro, 
Instituto Municipal de Higiene, Casa 
de Amparo e Instituto Municipal de 
Higiene. .

—Aprobar las liquidaciones de trein
ta y cuatro cargos remitidos por la 
Agencia Ejecutiva.

—Cancelar los avales prestados por 
el Banco de Aragón en garantía de las 
obligaciones fiscales de los industriales 
y Gremios que se indican, por no re
sulta • responsabilidades exigibles a los 
mismos.

—Aprobar la liquidación de los pre
supuestos ordinario y de urbanismo co
rre-pon di en tes al ejercicio de 1962.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de pavimentación de calza
das en el Paseo del Canal, entre las 
compuertas y calle de Levante. ■

—Celebrar subasta a fin de contratar 
■as "obras de pavimentación de la calle 
de Zapata, con un presupuesto de pe
setas 506.536'87.

—Celebrar subasta a fin de contra
tar las obras de pavimentación del Pa
seo del Canal, aguas abajo del Puen
te de América (segunda fase), con un 
presupuesto de 499.791’55 pesetas.

- Celebrar subasta a fin de contratar. 
" las obras de pavimentación de las ca

lles de Bretón, Maestro Serrano, Te
niente Catalán, Lorente y Concepción 
Arenal, con un presupuesto de pese
tas 1.505.548’50 pesetas.

—Celebrar subasta a fin de contra
tar las obras de instalación de alumbra
do público eléctrico en las calles de 
San Antonio (tramo primero), de Sol- 
devila a Torres Quevedo, Bonaria y 
Torneo, con un presupuesto de pese
tas 264.980’13.

—Abonar al personal que ha inter
venido en la limpieza de los depósi
tos de agua de la Academia General 
Militar la cantidad de 8.000 pesetas.

-Dispensar al Parque Móvil de Mi
' nisterios Civiles de formalizar el con- 
I trato de transporte de plantas y árbo

les y aprobar la factura por un impor
te de 4,268’75 pesetas.

—Celebrar subasta a fin de contra 
tar la ejecución de las obras de urba
nización de la calle de acceso a las 
Centrales Lecheras Unidas, en la Ave
nida de Cataluña, por un importe de 
862.077,95 pesetas.

—Encargar a “Codina Hermanos”, 
sociedad anónima, la fundición y mon
taje en bronce de un grupo escultóri
co, de acuerdo con el modelo que 
existe en el Museo Provincial, por la 
cantidad de 92.500 pesetas.

—Devolver a don Enrique Coca la 
fianza complementaria que constituyó
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para responder de las obras de insta
lación de alumbrado p áulico en la 
calle de Cervantes.

—Devolver a'uun Enrique Coca la 
fianza complementaria que constituyó 
para responder de las obras de instala
ción de alumbrado público en la calle 
de Burgos.

—Idem ídem en las calles de Avila y 
Nueva.

—Idem ídem en la calle Gil de Jasa.
—Idem ídem en calles de Toledo, 

Lérida y Salamanca.
—Devolver a "Luclavamientos y Se

ñales”, S. A., las garantías complemen
tarias que constituyo para responder de 
las obras de señalización semafórica en 
la Plaza del Emperador Carlos V.

—Elevar a definitiva la adjudicación 
que en el acto de la subasta se hizo a 
favor de don Vicente Galláotegui Bai
lo de las obras de instalación de tu
bería general para abastecimiento de 
agua en el barrio de las Fuentes (tra
mo primero), por la cantidad de pese
tas 779.3J2 40.

—Adquirir mediante subasta, y por 
el precio tipo de 65d.77U pesetas, divi
dido el suministro en tres lotes, las 
lámparas necesarias para el servicio de 
alumbrado público y dependencias 
municipales en el ejercicio de 1963.

—Como adición al orden del día se 
dio cuenta de un escrito del ilustrísi- 
mo señor Alcalde proponiendo que la 
Excma. Corporación municipal contri
buya a la colecta pro-Seminario con 
la cantidad de 25.000 pesetas, y así se 
acordó por unanimidad.

—Felicitar a don Enrique Sánchez 
Monge, ilustre zaragozano y Profesor 
de-la Escuela Superior de Ingenieros 
Agrónomos, que ha obtenido, tras bri
llantísimos ejercicios, la Cátedra de Ge
nética de la Facultad de Ciencias Na
turales de Madrid.

—Seguidamente, el señor Alcalde 
estimó acertada la iniciativa del señor 
Franco de Espés de instalar la fuente 
de “La Samaritana”, en la plaza de 
San Cayetano, por tratarse de un lugar 
de rango tradicional y cree que ento
nará muy bien con la fachada de la 
iglesia, y asimismo con el palacio del 
Colegio Notarial, quedando aprobada 
dicha propuesta.

Se levantó la sesión a las trece ho
ras cincuenta y cinco minutos.

Zaragoza, 23 de marzo de 1963. — 
El Secretario, Luis Aramburo. — Vis
to bueno: El Alcalde, Luis Gómez La
guna.

• • •

Núm, 1.837

Relación de ios acuerdos adoptados 
por la Muy Ilustre Comisión Per

manente en sesión ordinaria cele- 
braua el día 27 de marzo de 1963, 
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
de primera convocatoria, siendo las 
trece veinte horas, en la Sala Consis
torial, bajo la presidencia del llus- 
trisimo Sr. Alcalde. D. Luis Gómez 
Laguna, con asistencia de los Tenien
tes de Alcalde; don José Paricio Froir 
tiñán, don José M.- Franco de Espés 
Domínguez, don Luis Blasco del 
Cacho, don Mariano Arribas Fuertes, 
dea Ricardo Mur Buil, don Antonio 
Beltrán Martínez y dan Ricardo Ma- 
kmbres Logroño. Secretario general, 
dcn Luis Aramburo Berbegal, e Inter
ventor de Fondos municipales, don 
Manuel González-Simarro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formulasen 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Seguidamente se acordó:
Incluir en el Registro público de 

solares e inmuebles de edificación 
forzosa la finca número 217 de la 
avenida de Madrid, conforme a lo 
interesado por don Jesús Pitillas.

—Aprobar relación de facturas por 
suministros y trabajos efectuados a 
la Corporación.

—Conceder a canon tierra de culti
vo a los siguientes señores: Gregorio 
Millán, Arturo Altarriba, Jesús Lozano 
y Antonio Millán.

—Conceder a canon terreno para 
estercolero a don Tomás Godés.

—Desestimar petición de don Anto
nio Millán de que' se le concedan 
unas parcelas del “Vedado de Peña
. lor , por improcedente.

—Conceder a don Marcos López Lo
zano la baja en el cultivo de las par
cela- que tiene adjudicadas.

—Abonar a don Cándido Sancho 
Secanilla la contribución territorial 
correspondiente a la parcela 42-481, 
de-de 1958, por ser de propiedad mu- 

| nicipal.
—Adjudicar a “Guiral Industrias 

' Eléctricas”, S.. A., la reparación del 
motor del ascensor de la casa núme
ro 40 de lá calle Mayor.

—Abonar a don Cecilio" Abenia las 
facturas que adjunta por suplidos.

—Conceder pensión de jubilación 
por cumplimiento de edad a doña 
Luisa Lasheras Mlatotiué, Maestra mu
nicipal.

—Quedar enterada de la jubilación 
forzosa, por cumplimiento de edad 
reglamentaria, de don Victoriano Tri- 
vez Giménez, fontanero.

—Conceder la pensión reglamenta
ria a doña María Luisa Latorre Bueno,

viuda de don José Manzano, oficial 
reparador del alumbrado.

—Conceder pensión de orfandad a 
doña Maria del Rosario Fustel Qui- 
lez, huérfana de la pensionista doña 
Asunción Quilez Lacasa.

—Conceder jubilación voluntaria 
por años de servicio a don Mariano 
Martínez Cutando, jefe de nave del 
Matadero municipal.

—Conceder excedencia voluntaria 
a don Venancio Rebollo Gómez, ma
tarife.

—Abonar la cantidad que se indica, 
en concepto de ayuda para aparato 
ortopédico, a don Angel Cabeza Ma
rín, ayudante reparador de alumbrado.

—Idem ídem a don Leonardo Cata
lán, Auxiliar administrativo.

—Abonar los gastos ocasionados 
por la enfermedad de su esposa a 
don Martin Nuez, funcionario muni
cipal.

—Idem ídem a don Escolástico Her
nando Balaguer, maestro carpintero.

—Aprobar convocatoria y programa 
para la provisión, mediante oposición 
libre, de seis plazas de choferes del 
Parque de Tracción Mecánica.

—Adjudicar una plaza vacante da 
guardia de parques y jardines a don 
León Calvez Lacruz, celador de la 
Policía Sanitaria de Abastos en si
tuación de excedente forzoso, siempre 
que reúna los requisitos necesarios.

—Abonar las horas extraordinarias 
devengadas por el personal adminis
trativo que se indica en la rectifica
ción del vigente padrón municipal, 
d-rante el mes de febrero.

—Quedar enterada de los servicios 
prestados por el Cuerpo de la Policía 
Municipal durante el pasado mes de 
febrero.

—Abonar las subvenciones’siguien
tes: Jefatura Provincial del Movi
miento; Vieja Guardia; instituciones 
Docentes Culturales de FET y de las 
JONS; Patronato de Menores de la 
R. C. de la Anunciación y San Luis 
Gonzaga; Orquesta Sinfónica; Obra 
de Ejercicios Espirituales; Patronato 
de las Escuelas Católicas de San Lino; 
Religiosas Siervas de María; Damas 
Catequistas; Junta de Señoras para el 
Mejoramiento Social de la Clase Obre
ra; Asilo-C na de San Antonio; Asilo 
Cuna de la Inmaculada; Asilo de Santa 
Isabel; Hermandad de Nuestra Señora 
del Refugio; Asilo de Cuna de las 
Hermanitas de Ancianos Desampara
dos; Conferencias de San Vicente de 
Paúl; Religiosas Adoratrices; Centro 
Recreativo y Social de Jóvenes Obre- 
Tas; Centro de Obreras Menores y 
Museo Provincial de Bellas Artes.
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—Aprobar la liquidación de doce 
cargos de la Agencia Ejecutiva.

—Interponer recurso económico-ad
ministrativo contra la liquidación de 
la tasa del 4 por 100 practicada por 
el Canal Imperial de Aragón sobre 
el importe del suministro de aguas 
durante el mes de enero último, dada 
'a perentoriedad del plazo y sin per- 
uicio de su ratificación por el Ayun- 

-amiento Pleno.
—Elevar a definitiva la adjudica

ción de la subasta de obras de pavi
mentación de la prolongación de la 
calle de Canfranc a favor de “Cons- 
trccciones Viuda de Vicente Sos”, por 
la cantidad de 279.500 pesetas.

—Aprobar el acta de replanteo de 
las obras de instalación de señaliza
ción semafórica en la plaza de Pa
raíso. •

—Recibir provisionalmente las 
obrao de señalización semafórica pa
ra ordenación de tráfico en la plaza 
del Emperador Carlos V.

—Adjudicar a don Felipe Santaflo- 
rentina las obras de modificación de 
ramales de alcantarillado en la calle 
Doctor Horno y Paseo de María Agus
tín, mediante concierto directo, por 
la cantidad de 152.080’81 pesetas.

—Adjudicar a don Sebastián Xifré 
Sala las obras de pavimentación por 
ensanchamiento de la calle de Ramón 
y Cajal, entre las de General Franco 
y Agustina de Aragón, por la canJ- 
dad de 54.931'68 pesetas.

—Adjudicar a don Felipe Santaflo- 
rentina las obras de modificación 
del tramo de alcantarillado en el Pa
seo de las Damas, entre la casa nú
mero 21 y San Vicente Mártir, por 
la cantidad de 84.764’60 pesetas

—Contratar directamente con “La- 
boratios Proyex” el servicio de labo
ratorio y ensayo de materiales para 
las obras de transformación die la 
plaza de Aragón por 40.000 pesetas.

—Devolver a don Mariano Subirón 
Rubio la fianza complementaria cons
tituida para responder de las obras 
de acondicionamiento para aparca
miento de vehículos en la zona com
prendida entre el Convento de Jerusa- 
lén y la antigua Carretera de Valen- 
da.

—Previa declaración de urgencia 
e dió cuenta de un dictamen de la 

May Ilustre Comisión de Propiedades, ! 
proponiendo se acepte la resolución ■ 
dictada por el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en recla
mación interpuesta por esta Corpora
ción contra el abono de intereses, por 
depósitos constituidos, con motivo dq 
ocupación de fincas, y asi se acordó. I

—-Felicitar a don Angel Artigas 
Maluénda, vecino del barrio de Case
tas, que se ha proclamado campeón 
nacional de Ebanistería, en su cate
goría A, en el XV1 concurso nacional 
organizado en Madrid por el Frente 
de Juventudes, que representará a 
España en los próximos campeona
tos internacionales que se celebrarán 
en Irlanda.

—Hacer constar en acta el agrade
cimiento corporativo hacia los Pre
sidentes de los Bancos de Aragón y 
Banco Zaragozano de esta ciudad por 
su deseo de establecer premios en la 
II Bienal de Pintura y Escultura, 
asignando cada una de aquellas enti
dades la suma de 5.000 pesetas.

—El señor Alcalde dió cuenta de 
que recientemente asistió a los actos 
celebrados en Huesca con motivo de 
la liberación de la misma, y expresó 
el señor Alcalde su gratitud por las 
muchas anteciones y deferencias que 
recibió durante su estancia en Huesca 
y propuso hacer constar en acta la 
felicitación más entusiasta y sincera 
hacia las Autoridades oscenses por las । espléndidas realizaciones obtenidas y 
la gratitud corporativa por cuantas 
pruebas de estimación y afecto dedi
caron al Alcalde de Zaragoza. Las 
propuestas anteriores fueron aproba
das por unanimidad.

Se levantó la sesión a las trece cua
renta y cinco horas.

Zaragoza, 30 de marzo de 1963.— 
El Secretario general, Luis AranWuro.
Visto bueno: El Alcalde Luis Gómez.

Núm. 2.135

Disíriis ñisero
D. Santiago Baselga Aladrén, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza;
Hace sabej: Que por el Excmo. se

ñor Ministro de Industria han sido 
otorgados los títulos de las concesio
nes de explotación siguientes:

Numero 2.088, “Inmaculada”, de 108 
pertenencias de niquel, cobalto, hie
rro y cobre, sita eh términos muni
cipales, de Chodes (anexo Villanueva 
Jalón) y Purroy, de la provincia de 
Zaragoza

. Número 2.232, “Petronila”, de 35 
pe-denencias de barita, sita en térmi
no municipal de Badules, de la pro
vincia de Zaragoza

Número 2.236, “Eloísa”, de 763 per
tenencias de barita, sita en términos 
municipales de Torrijo de. la Cañada 
y BijuesCa, de la provincia de Zara
goza

Lo que a los efectos de lo dispuesto 
en el vigente Reglamiento General

para el Régimen de la Minería se 
publica en este “Boletín Oficial”

Zaragoza, 29 de ab;il de 1963.— 
Santiago Baselga

Núm. 2.076

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Habiendo sufrido extravio el docu
mento que a continuación se rela
ciona:

Vale de harina expedido por el al
macén de Daroca el día 23 de noviem
bre de 1962, con el número F-755.533, 
a favor de don Nicolás Julián Sán
chez, de ñatoca, correspondiente a su 
entrega de 470 kilogramos de trigo 
para maquila,

Se anuncia al público para que -i 
alguna persona la hubiera encontrado 
lo presente en la Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo de 
Zaragoza (Independencia, 32), advir
tiendo que transcurridos treinta días 
desde la publicación de este anuncio 
en este “Boletín Oficial” se conside
rará anulado el original del documen
to de referencia y será expedido el 
correspondiente duplicado, quedando 
este Servicio exento de toda respon
sabilidad.

Zaragoza, 25 de abril de 1963.—El 
Jefe provincial, Cipriano Mata Por- 
"Olés.

Núm. 2069

^tetara <k Mrw Míticas
Ndt'a a}n unció

Don Cristóbal Gironés Sanjuán, co
mo propietario de una tejería mecá
nica sita en término municipal de Sá- 
daba, solicita la correspondiente con
cesión administrtiva para llevar a 
cabo el tendido de una linea de trans
porte de energía eléctrica en alta y 
baja tensión clesde la linea 10-13 
2 kilowatios Sádaba-Uncastillo-Luesia, 
de “Fuerzas Eléctricas de Navarra”. 
S. A., hasta la citada tejería mecánica.

El traslado total de la línea tendrá 
una longitud de 133 metros y con
tendrá una sola alineación recta, cru- 
zandy en su recorrido una linea de 
la Compañía Telefónica y la Compa
ñía de Sádaba a Uncastillo en su ki
lómetro 77, hectómetro 8. La tensión 
de servicio será 13’2 kilowatios, aun 
cuando inicialmente funcionará a 10 
kilowatios y la potencia a transportar 
de 75 kilowatios amperios.

Para el otorgamiento de la conce
sión solicitada se hace necesaria la 
declaración de utilidad pública a los

M.C.D. 2022



BOLETIN OF1C1ÁL•762

Conductores

Número: 3
Material: Aluminio acero cobre
Sección: 49 48, 31 10 y 15’90 mili- 

metros cuadrados
Separación: 1’10 metros

Apoyos
Material: Hormigó-n armado. Ma

dera
Altura media: 9^11, 13 y 9 metros 
Separación media: 70 metros 
Segunda. Se declara la utilidad 

de la lineá ' y se autoriza su esta-, 
bleJmiento en las partes que afec
ten a vías y terrenos de dominio pu
blico y se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre las instalacio
nes y predios de dominio privado que 
resulten afectados con los que se ha
ya cumplido lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo a 
1919, entendiéndose impuesta la ser
vidumbre con sujeción a las prescrip
ciones la Ley de 23 de marzo de 
I9G0 y del Reglamento anteriormen
te citado.

No podrá ocupar el concesionario 
ning n" finca de propiedad particu
lar sin f; '6 proceda el abandono da 
la indemnización co. respondiente, a 
menos que ea autorizado por el pro
pietario para hacerlo sin cumplir con 
dicho requisito.

Tercera. La presente edneesión se 
entiende otorgada a titulo precario 
dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

Si con n.olivo de obras del Estado, 
de modificaciones de las mismas que 
pueda ser necesario ejecutar en lo 
eucu ivo, o de su explotación, conser
vación o servicio, hubiera que variar 
de cualquier modo la linea eléctri
ca otorgada, queda obligado el con
cesionario a realizar por su cuenta, 
y sin derecho a indemnización algu- 
sa, las modificaciones que le impon
ga la Administración.

Cuarta. Regirán en esta concesión 
los preceptos de la Ley de 23 de mar
zo de 1900; Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo d? 
1919; artícelo 53 y siguientes del Re
glamento de 7 de octubre de 1904, no 
derogados por el Reglamento anterior; 
normas técnicas aprobadas por Orden 
ministerial de 10 de julio de 1943; 
preceptos aplicables de la Ley Gene
ral de Obras Públicas de 13 de abril 
de 1877 y de su Reglamento de 6 de 
julio siguiente; Reglamento de Policía 
de Carreteras, Ferrocarriles, Aguas Y 
Cauces, asi como todas las disposicio

efectos de imposición de servidumbre 
forzosa de pa-o de corriente eléctrica 
sobre los predios afectados por la 
instalación que a continuación se re
lacionan:

Relación de propietarios

Término municipal de Sádaba

1. Marian0 Guzmán
2. Beatriz Guzmán

Lo que se hace público para que 
en el plazo de treinta dias, contados ; 
a partir de la publicación de esta no
ta-anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, o de las notificaciones 
individuales a los interesados, pue- ¡ 
dan presentar reclamaciones los que 
lo estimen pertinente, quedando <1 
proyecto a disposición del público 
durante el citado plazo, en las ofici
nas de esta Jefatura de Obras Públi
cas (Sección de Fomento, Plaza de 
Santa Cruz, número 19).

Zaragoza, 23 de abril de 1963.—El 
Ingeniero Jefe, P. Martin Baringo.

N'úm. 2.077

Con fecha de hoy esta Jefatura ha 
resuelto lo siguiente:

‘•Vi to el expediente incoado a ins
tancia de don Ignacio Iraizoz Oyar- 
zún, Director y Apoderado general • 
de ‘‘Fuerzas Eléctricas de Navarra”, 
S. A., en solicitud de concesión de 
una linea electiica a alta tensión, a 
10-132 kilowatios, de Sádaba a Bio- 
ta, en dichos términos municipales, 
esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confieren la Ley de 
23 de marzo de 1900, el Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 le 
marzo de 1919 y la Ley de 20 de ma
yo de 1932, ha resuelto acceder a lo 
solicitado con sujeción a las siguien
tes condiciones:

Primera. Se otorga a “Fuerzas 
Eléctricas de Navarra”, S. A., la con
cesión de la linea eléctrica en alta 
tensión entre Sádaba - El Bayo del 
poste número 8 de cruce de carretera 
y terminará en el centro de trans
formación de Biota, cuyas caracterís
ticas son las siguientes:

Origen de la linea: Sádaba-El Bayo
Final de la linea: Centro de trans

formación de Biota
Tensión: 13’2 kilowatios
Capacidad transporte: 700 kilowa

tios amperios
Longitud: 6’714 y 0'150 kilómetro^
Múmero de circuitos: 1 

nes de carácter general dictadas para 
esta cíese de instalaciones, o que en 
lo.s'ccsiyo puedan dictarse.

1/ , partes de la instalación que 
a ec". n a cascos urbanos de población 
deberán ajustarse, además, a las Or
denanzas municipales correspondien
tes.

Quinta. En los cruzamientos y pa- 
rakli mes de la linea con carretera, 
y caminos vecinales se cumplirá lo 
e tablecido tentó en las normas técni
cas de 10 de julio de 1948, como en 
la Ley sobre Ordenación de las Edi- • 
ficaciones Contiguas a las Carretera: 
da 7 de abril de 1952.

Sexta. Ante de dar comienzo las 
obras, el concesionario acreditará an
te la Jefatura de Obras Públicas, me
diante la presentación de la oportu
na carta de pago, haber constituido 
en concepto de fianza definitiva un 
depó.ito del 3 por 103 del importe 
del presupuesto de las abras que afec
ten a terrenos de dominio público, 
según dispone el articulo 19 del Re
glamento de In tak-ciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, y cuya devo
lución se efectuará en la forma y 
tiempo establecidos en dicho articulo.

Séptima. Las obras deberán rea
lizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado denominado “linea eléc
trica a 10-13’2 kilowatios de Sádab 
a Biota e instalación de transforma 
ción a baja tensión en Biota, provin
cia de Zaragoza", suscrito en Pam 
piona, en fecha marzo 1962, por el 
Ingeniero industrial don Ignacio Irai
zoz Oyarzún, en el que figura un 
presupuesto de ejecución material de 
529.949’84 pesetas y un presupuesto 
de obras en terrenos de dominio pú
blico de 6.020'32 pesetas, en lo que no 
resulte modificado por las cláusula 
de la presente concesión, o por la 
variaciones que, en su caso^ puedan 
ser autorizadas por la Jefatura de 
Obras Públicas, a instancia del con
cesionario, mediante presentación del 
correspondiente proyecto reformado.

Octava. Las obras darán comienzo 
en el plazo de m mes a partir de i2 
fecha de la presente concesién y de
berán quedar terminadas en el de seis 
meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar cono
cí riento escrito a la Jefatura de Obras 
Públicas del comienzo y terminación 
de los trabajos.

Novena. La instalación de la linea 
se efectuará por cuenta y rie go dei 
concesionario, el cual responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de la misma.

Décima. Terminadas las obras, se 
procederá por la Jefatura de Obras
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Públicas a su reconocimiento y a’ 
levantamiento del acta correspondien
te, según dispone el articulo 55 del 
Reglamento de 7 de octubre de 1984. 
en la que se hará constar el cumpli
miento de las condiciones fijadas en 
la concesión. La aprobación del acta, 
será requisito indispensable para ini
ciar la explotación de la linea eléc
trica.

Undécima. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras de con 
serváción y reparación que necesiten 
las instalaciones para mantenerlas 
constantemente, en buen estado y en 
las debidas condiciones de seguridad, 
siendo responsable civil y criminal
mente los accidentes que puedan pro
duciré por i'cumplimiento de dicha 
obligación.

Duodécima. Tanto durante la cons- 
tr cción como en el periodo de ex- 

■ nlotación, las instalaciones eléctricas 
auedarán sometidas a la inspección 
y vigilancia de la Jefatura d? Obras 
Públicas, de acerdo con lo dispues
to en el Reglamento de 7 de octubre 
de 1904, siendo de cuenta del conce
sionario el abono de las tasas qu^ 
por dichos conceptos y por los dér- 
vados de lá* tramitación y resolución 
del expediente resulten de aplica
ción, con arreglo a las di:posicione- 
vigentes o que en lo sucesivo puedan 
dictarse. .

Décimotercera. Autorizada la ex
plotación de la linea, el concesionario 
deberá solicitar de la Delegación de 
Industria de la provincia la inscrip
ción de la misma en el Registro de 
Industria, a los efectos de lo estable
cido en el Decreto de 19 de febrero 
de 1934.

Décimócuarta. El concesionario 
queda obligado a efectuar el reintegro 
de.esta concesión con arreglo a lo dis. 
puesto en la vigente Ley del Timbre 
y a presentarla en la Oficina Liqui
dadora del Impuesto da Derecho- 
Reales dentro del plazo reglamentario 

Décimoquinta. Será obligación del 
concesionario, el exacto cumplimiento 
de todo lo ordenado en las disposi
ciones relativas a la protección de la 
industria nacional, Ley y Reglamento 
de Accidentes de Trabajo, seguros d^ 
vejez y enfermedad, subsidio fami
liar, contrato de trabajo-y demás dis- 
po iciones de carácter social, o que 
p edan dictarse en lo sucesivo.

Decimosexta. Se aprueba la tarifa 
concesional de la linea eléctrica que 
sé concede.

Esta tarifa será de aplicación en 
lodo transporte de energía eléct ica 
(fe se realice por la linea, y será 
máxima en el setido de que no podra

percibirse una tarifa superior a la in 
dicada, sin la aprobación previa de es
te finiste rio.

Décimo.1 éptima. Caducará esta 
concesión por incumplimiento de al
guna de estas condiciones o por cual
quiera de los motivos expresados en 
el articulo 21 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados 
en la Ley General de Obras Publicas 
y su Reglamento de aplicación.

Décimoctava. En el cruce aéreo 
de la línea con el ferrocarril de vía 
estrecha de Sádaba a Gallur, en el 
kilómetro 54-391, serán tenidas en 
cuenta las condiciones impuestas por 
la División Inspectora e Interventora 
de las Compañías de Ferrocarriles de 
Via Estrecha en su informe de 21 de 
mayo de 1960, el cual fúé trasladado 
directamente por dicha División a la 
Sociedad peticionaria.

Décimonovena. En el tramo de 
instalación que afecte a cauces públi
cos la parte más baja de los conduc
tores deberá quedar a una distancia 
mínima de 7 metros sobre el curso 
de las aguas cuando alcancen éstas 
su más alto nivel, asi como respecto 
nel terreno en sus márgenes y ban
quetas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesados, 
a quienes se advierte que, como pre
ceptúa el artic do 16 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 

' de 27 de marzo de 1919 y las ins
trucciones para cumplimiento de la 
Orden ministerial de 7 de agosto de 
1961, de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, puedan interponer 
recurso de alzada ante limo. señor 
Director general de Obras Hidráuli- 

■ cas en el plazo de quince hábiles a 
contar desde la publicación en este । “Boletín Oficial".

Zaragoza, 24 de abril de 1963.—El 
Ingeniero Jefe: Por acuerdo: L. Ca
riñena Castell

SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secret aria de cada Ayun- 

¡ tamiento de tos que a continuación 
mencionan tos siguientes documen. 

i tos para 1962, podiendo presentar los 
• jecinos contra aquéllos las reclama- 
j cienes que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto extraor
dinario.

2.053—Ejea de los Caballeros 
(núm. 1)

Apéndice de altas y bajas de urbana 
2070.—Sástago
2.092—Alfamén

Cuenta de administración del patri
monio

2.048.—Puebla de Alfindén
2 058—Torrellas
2 063.—Mequinenza
2.070.—Sástago
2072—Pleitas
2.073.—Grisén
2.074.—Bárboles
2094.—Cosuenda
2.103—Figueruelas
2.114—Ejea de los Caballeros 
2.115.—Campillo de Aragón

Cuenta de caudales
2.063.—Mequinenza
2 070—Sástago
2 071.—Pozuelo de Aragón
2.072—Pleitas
2.074 —Bárboles
2.091.—Sierra de Luna
2 094.—Cosuenda

Cuenta, general del presupuesto ordi
nario

2.048—P ebla de Alfindén

Cce:;las municipales
2.072.—Pleitas
2.074 —Bárboles

Expediente de habilitación de crédito
2.073—Grisén
2094.—Cosuenda

Expediente de súplemenlo de crédito
2 073—Grisén
2.115.—Campillo de Aragón
2.058—Torrellas

‘ 2.063—Mequinenza
2.070.—Sástago
2.072—Pleitas
2.073.—Grisén
2.074 —Bárboles
2094.—Cosuenda
2103.—Fig eruelas
2.113. —Ejea de los Caballeros 
2.115. —Campillo de Aragón

Cuenta de valores auxiliares e inde
pendientes del presupuesto

2.058,—Torrellas
2070—Sástago
2.072— Pleitas
2 074.—Bárboles
2.094.—Cosuenda
2103-—Figueruelas
2.115, —Campillo de Aragón
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Liquidación del presupuesto ord'ina úc y responsabilidades legales, de no pre-
y relación de deudores y acreedores | sentarse los procesados que a conti-

2072.—Plei tas
2.074.—Barbóles

Padrón de arbitrios municipales
2079.—Torralba de los Frailes 
2 090.—Aldehuela de tiestos

Presupuesto ordinario
2.060.—Atea
2.089—Villanueva de Jiloca 
2.093—Sestrica

" 2.118.—Sos del Rey Católico

Recuento de ganado '
2.091.—Sierra de Luna

Núm. 2.123

ALMONACID DE LA CUBA

El Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Almonacid de la Cuba;
Hace saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia ha acordado, previo 
el “quorum” que establece el artícu
lo 303 de la vigente Ley de Régimen 
Local, solicitar y concertar un présta
mo de 50.000 pesetas, de la Caja de 
Cooperación de la Excma. Diputación 
Provincial, para la ejecución de las 
obras de la Casa del Médico Rural, sin 
interés y a reintegrar en diez anuali
dades.

El expediente, con todos los antece
dentes, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento p >r 
espacio de quince días hábiles.

Lo que se hace pública, en cumpli
miento de lo prevenido en el núme
ro 3 del art. 780 de la citada Ley de 
Régimen Local.

Almonacid de la Cuba, 26 abril de 
1963. El Alcalde, Inocencio Serrano.

S gCC I O M SFPTtKA 

ADNIMSTRAC10N DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás

nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos 512 y 388 de la Ley de En
juiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.117

. BLANCO SORALUCE (Francisco), de 
50 años, profesión industrial, hijo de 
Higinio y de Martina, procesado en 
sumario número 704 de 1962. sob-j 
falsedad y estafa, como comorendido 
en el número 1.9 del articulo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimina!, 
comparecerá ante el Juzgado de ins- 
tracción número 4 de Zaragoza en 
plazo de diez días para ser reducido 
a prisión

Núm. 2.121

PFREZ DIAZ (Alberto), sin más da
tos de filiación, sus padres viven en 
Reinosa (Calvo Sotelo, 1), hoy en ig
norado paradero, comparecerá en el 
plazo de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de Zaragoza 
a constituirse en prisión que le ha 
sido decretado en el sumario núm. 41 
de 1963, por el delito de estafa

Núm. 2.141

LLEDO LINARES (Enrique), de 25 
años, soltero, marinero, hijo de En
rique v Concepción, natural de Má
laga, en ignorado paradero, procesa
do por la causa del Juzgado de ins
trucción número 3 de Zaragoza, nú
mero 409 de 1962, sobre estafa, com
parecerá ante dicho Juzgado dentro 
de los cinco dias siguientes a la pu
blicación de la presente en los perió
dicos oficiales.

WiSDOS 08 PBÍNEM fNSTWM

Núm. 2.136

OCANA

D. Benjamín Fernández Castro, Juez 
de ’ instrucción de esta villa de 
Ocaña y su partido;

Hago saber: Que para hacer efecti
vas la indemnización y costas a que 
ha sido condenado el procesado An
tonio Langa Maestro, vecino de Zara
goza, en la causa que se le siguió en 
este Juzgado con el número 30 de 
1961, por inmprudencia temeraria, 
se saca a la venta en primera y 
pública subasta, por el precio de su 
tasación y como de la propiedad de 
dicho procesado, lo siguiente:

Mitad del camión matricula 
M-122.133, categoría tercera, marca 
‘Pegaso”, motor número 34804 2, de 
39 HP„ bastidor número 34804 2, cuya 
otra mitad es de Jesús Delgado Maes
tro. Valorada dicha mitad en pesetas 
125.000

Cuya subasta tendrá lugar, previas 
las formalidades legales y de costum 
bre, el día 31 de mayo próximo ve
nidero, a las once de su mañana, en 
la sala - audiencia de este Juzgado, 
advirtiéndose que para poder tomar 
parte en el remate se hace preciso 
presentar por el licitador el docu
mento que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el importe del 10 por 100 
del precio de tasación, y no se admi
tirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de la su
basta.

Dado en Ocaña a veinticinco de 
abril de mil novecientos sesenta y 
tres. — El Juez, Benjamín Fernández 
Castro. — El Secretario: P. H., Adrián 
García

Imprenta del Hogar Pignatelli

INSERCIONES

Se eolMftudM del Exemo. Sr. Gobernador civil.

Sc t ím de pego todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por Mposieíe legal.

Precio-, la la “Pe** oleial", 6 pías, por línea o fracción; en 
la Parte no oMeMP*, 10 peseÉae por línea o fracción.
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